
Mal estacionados en Vitacura
CAROLINA MONTERO

Vivo en Vitacura, en calle
Las Encinas, paralela a Es-
crivá de Balaguer, a la altu-
ra de Borderío. Los martes,
este centro gastronómico tie-
ne descuento con tarjeta de una ca-
sa comercial, lo que significa que esos
días el barrio colapsa: autos estacionados en ambos lados
de la calle, en las esquinas, frente a los grifos, en línea ama-
rilla, en los accesos privados. En las dos últimas semanas no
he podido ingresar mi auto a la casa porque hay vehículos
bloqueando la entrada. Y todos los martes se llama a Segu-
ridad Ciudadana para controlar.

4
RESPUESTA.— De la Municipalidad de Vita-
cura contestaron que tras los reclamos de los

vecinos de esa zona, se ha reforzado la fiscalización.
En el caso de nuestra lectora, dicen que tienen regis-
tro de sus llamados los martes 8 y 15 de julio, denun-
ciando que vehículos impedían el ingreso a su domi-
cilio. “En ambas oportunidades se acudió al lugar y
se notificó la infracción a los conductores que obs-
truían su portón. Asimismo, en las últimas semanas,
se han cursado otras 9 infracciones a lo largo de la
calle Las Encinas, principalmente por estaciona-
miento en sitios prohibidos, a menos de 10 metros
de la esquina, frente a grifos u obstaculizando acce-
sos”, señalaron. También informaron a los vecinos
que pueden hacer sus reportes de seguridad al 1403;
por la app SOSAFE, y a través de UNE Vitacura
(www.vitacura.cl). 

Estampillas en Aduanas
GONZALO MASJUAN TORRES

A través de un dealer danés y con la ayuda de mi hija
Verónica adquirí un paquete de 9 kg de estampillas, adheri-
das a recortes de sobres. Estos son acumulados por organi-
zaciones religiosas y vendidos a coleccionistas para finan-
ciar obras de caridad. El envío ya llegó a Chile y se encuen-
tra en Aduanas. Pero ha transcurrido mucho tiempo sin te-
ner noticias al respecto y por ello solicito que se concrete el
procedimiento, pues temo que quede rezagado en alguna
bodega. El contenido es solo para mi entretención de jubila-
do, de 78 años, y no tiene ningún fin comercial.

4
RESUELTO.— Línea Directa remitió este caso
oportunamente a CorreosChile, que recién

nos avisó que el envío fue entregado y que la recep-
ción la realizó la hija del lector.

“No contraté esos canales”
PEDRO MARTÍNEZ DE LA VEGA

Mi problema con VTR comenzó
cuando llegó una cuenta de $51.628

que incluía un canal premium que
no contraté. Tras reclamar acce-
dieron a anular ese cargo. Sin
embargo activaron, ese mismo

día, una señal para adultos. Lla-
mé nuevamente a la compañía y,
esta vez, no quieren anular el co-
bro con el argumento de que yo

acepté la contratación. A mí no me interesa ese tipo de
contenido. Las operadoras son muy astutas y en el momen-
to que reclamaba por la habilitación del TNT Sport, me in-
cluyeron el otro canal. Me siento engañado y defraudado,
porque se aprovechan de una persona de la tercera edad.

4
RESUELTO.— De VTR aseguran que el lector
aceptó el 22 de abril el TNT Sport Premium

HD, por $13.490 durante seis meses (promoción del
50% por ese período) y que el Pack Adulto, se activó
el 27 de junio por $7.490 (50% menos por tres me-
ses). No obstante, precisan que ambas señales que-
daron eliminadas (el 25 de junio y el 1 de julio).

Solicita poda de árboles
SOLEDAD RAMÍREZ C.

Me dirijo a ustedes para que tengan a bien intermediar
con Enel la solicitud de la poda urgente de árboles ubicados
en Camino El Huinganal, Lo Barnechea (entre Av. el Rodeo
y Av. Pie Andino), los cuales han crecido hasta alcanzar los
cables del tendido eléctrico. Esta situación está provocan-
do constantes cortes eléctricos, afectando el funciona-
miento de electrodomésticos, sistemas de seguridad, y ge-
nerando incomodidad y riesgos para los vecinos.

4
SOLUCIONADO.— De Enel nos dijeron que
una cuadrilla revisó las redes correspondien-

tes y despejó líneas eléctricas, sin detectar ramas ni
árboles en contacto con ellas, lo que finalmente fue
comunicado a la clienta.

Cierre de cuenta empresa
ANDREA PAZ DONAIRE GÁLVEZ

Hace algunos años, al solicitar el cierre de mi cuenta em-
presa, en el Banco de Chile me ofrecieron por teléfono man-
tenerla sin costo. Nunca se me informó que el beneficio te-
nía un plazo limitado. Mi empresa no ha realizado movi-
mientos desde entonces y no volví a usar la cuenta. Sin em-
bargo, con el tiempo comenzaron a acumularse cargos e
intereses. Solicité la grabación de esa llamada, donde de-
bieron explicitar las condiciones, pero el banco no respon-
de. Lo único que pido es que se cancele esa deuda y se cierre
mi cuenta, tal como debió ocurrir desde el inicio.

4
RESPUESTA.— Del Banco de Chile señalaron
que respecto de la cuenta empresa de la lecto-

ra, la semana pasada le enviaron una respuesta por
escrito con una detallada explicación.

Llaman a Hans
LUCÍA MONCADA TORO

Espero que me puedan ayudar: aún
conservo una línea telefónica fija, desde
hace más de 40 años y de un tiempo a
esta parte me llaman con una grabación
de Autopista Central, preguntando por un
Hans. No conozco a esa persona, y nunca
ha vivido aquí.

4
RESUELTO.— De Autopista
Central indicaron que el reclamo

de la lectora fue derivado a la Geren-
cia Servicio al Cliente, la cual tomó
contacto con ella para responder su
inquietud. 

Para sus reclamos diríjase a: casilla 13D / Santiago
o a linea.directa@mercurio.cl

El sábado 18 de mayo, mientras efectuaba
su ronda nocturna en el edifi-
cio en que trabajaba, en Vitacu-
ra, el conserje Guillermo Oyar-
zún (70) fue agredido brutalmente por
Martín de los Santos (32). “Como no te-
nía cigarros, porque no fuma, este sujeto lo
atacó”, señaló por esos días la familia de
la víctima.

El hecho causó conmoción na-
cional debido a la gravedad de las
heridas con que resultó el conserje y
la absurda agresión del inculpado, hoy
detenido en una cárcel de Brasil.

Rossana Negrete Arza, de la Co-
munidad ADN y adherente a la
Unión Nacional de Administrado-
res de Chile, en un correo a Línea Di-

recta precisó
q u e e n C h i l e
e x i s t e n u n a s
500.000 personas
empleadas en la se-
guridad privada:
guardias, conserjes,
mayordomos o no-
cheros, “que se ex-
ponen día a día con
residentes o visitas
que solo saben re-
solver sus proble-
mas con violencia”. 

Y añadió que “don
Héctor Oyarzún, pro-
bablemente no podrá
volver a trabajar debido
a sus lesiones. ¿Quién se
ha preocupado por él?

¿Qué ley lo ampara? Sostiene que en Chile la
Ley 18.834, protege a los empleados públicos
de agresiones en sus lugares de trabajo, y la Ley
21.188 —más conocida como Consultorio Segu-
ro—, endurece las sanciones contra quienes
agredan a funcionarios de establecimientos
educacionales y de salud. 

Sin embargo, “ninguna ley defiende a los
conserjes y guardias. La Ley 21.442 (copropie-
dad inmobiliaria) no ofrece ninguna protec-
ción, y menos la nueva Ley Karin, que solo esta-
blece multas para las empresas, pero no a los
agresores directamente. La justicia está en deu-
da con quienes protegen nuestra seguridad”. 

¿Están realmente protegidos quienes traba-
jan resguardando la seguridad de miles de co-
munidades en Chile? 

La labor de los conserjes es clave para el fun-

cionamiento de los edificios y condominios.
“Suele ser el primer rostro que uno ve al llegar a
casa, pero también es el primero en enfrentar
tensiones, emergencias o incluso agresiones sin
contar con herramientas ni respaldo suficiente”,
señala Guillermo Márquez, gerente de Tecnolo-
gía de Edifito.com, plataforma de gestión de co-
munidades presente en más de 6.000 condomi-
nios en el país. 

“Hoy existe una mezcla de normas internas,
contratos y protocolos que varían de edificio en
edificio. No hay una política clara de protec-
ción”, agrega.

Ambigüedad del rol

Uno de los principales problemas es la ambi-
güedad del rol. A diferencia de trabajadores que
operan bajo reglamentos institucionales defini-
dos, el conserje suele enfrentarse a escenarios de
violencia, conflictos entre vecinos o incidentes

externos sin tener un protocolo
de acción estandarizado. En
algunos casos, se espera
que intervenga; en otros,

que se abstenga. Esa indefini-
ción es un riesgo para todos.
Para Marcelo Hernández, director de Ac-

tualizatureglamento.cl y
especialista en gober-

nanza comunitaria, el te-
ma debe abordarse con ur-

gencia. Afirma que el conserje
no está en un vacío legal absoluto,

pero sí en un limbo práctico. 
Señala que es muy importante su

capacitación para enfrentar situacio-
nes de emergencia que le permitan

sentirse seguro en su actuar. 
“Los reglamentos de copropiedad ac-

tualizados a las características del condo-
minio —tanto físicas, como de convivencia
diaria— son una herramienta importante
de apoyo para los conserjes, administrado-
res y comités en el desempeño de sus labo-
res. Es clave profesionalizar la gestión de
comunidades y establecer normativas que
no solo exijan deberes al conserje, sino que
también lo resguarden”, y una de esta me-
didas de apoyo es tener un Reglamento de
Copropiedad conocido y aprobado por to-
dos los copropietarios, acota.

Parte de los contratos

Entre las propuestas más mencionadas por
expertos y administradores están la exigencia
de contar con acreditación OS10, la definición
clara de su rol ante hechos de violencia —limi-
tando su intervención directa— y la implemen-
tación de canales de comunicación efectivos pa-
ra prevenir y desescalar conflictos. También se
ha sugerido que las normas internas sean parte
explícita de los contratos de arriendo, de modo
que su incumplimiento tenga consecuencias
contractuales.

A nivel tecnológico hay plataformas que per-
miten a las comunidades contar con registros
digitales inmodificables de visitas, alertas auto-
matizadas y canales de comunicación entre re-
sidentes y administración. Sin embargo, ad-
vierten que esto no reemplaza el vacío normati-
vo. “El sistema tecnológico puede ayudar a pre-
venir, pero se necesita una mirada estructural.
No podemos esperar a que otra emergencia nos
recuerde lo solos que están los conserjes”, con-
cluyó el ejecutivo.

Su labor es clave para el funcionamiento de las comunidades:

¿Quién protege a los conserjes?
La deuda pendiente con los
guardianes de los edificios

La reciente agresión a un conserje en Vitacura volvió a poner sobre la mesa un
tema incómodo. Y es que siguen operando en un espacio normativo difuso, sin un
marco legal claro que los ampare en situaciones de conflicto o riesgo.

MARCO LEGAL
En un país donde más
de la mitad de la
población vive en
edificios o
condominios, avanzar
en un marco de
protección claro para
quienes cuidan estos
espacios es una
deuda urgente.
Porque la seguridad
de una comunidad
empieza —y muchas
veces termina— en la
portería.

Desde marzo que este
hoyo en la calzada está
generando varios proble-
mas. He reclamado en
cuatro oportunidades a
la Municipalidad de Las
Condes, que envía perso-
nal, parcha y a los dos
días vuelve a romperse.
Veo autos caer en él a
diario y la situación se
hace más grave cuando
llueve o es de noche,
porque se trata de una
zona poco iluminada y
con mucho tránsito. 

Carmen L. Jiménez P.

FOTO DEL LECTOR Peligrosa grieta en la calzada

Advierte que conductores no respetan el semáforo en
cruce de Av. Lonquén con calle Puerta del Viento

Oscar R. Benavides Rojas

Quiero exponer una situación de riesgo vial y congestión
permanente que afecta al cruce de Av. Lonquén con Puerta
del Viento, en San Bernardo/Maipú, especialmente en hora-
rio punta de la mañana (entre 06:00 y 09:30 horas). Los ve-
hículos que circulan por Av. Lonquén en dirección norte, no
respetan la luz roja del semáforo, bloqueando la intersección.
Esta conducta se ve facilitada por la configuración del semá-
foro de tres tiempos, que muchos conductores interpretan
como una oportunidad para avanzar indebidamente. Y los
automóviles que intentan salir desde Puerta del Viento hacia
Av. Lonquén no pueden avanzar aunque tengan luz verde, lo
que genera congestión total en el acceso, riesgo de colisiones
laterales y una frustración constante para quienes transitan de manera correcta.

RESPUESTA.— De la Municipalidad de Maipú contestaron que “no se registran reclamos
formales relacionados con esta situación en el sistema OIRS. Sin embargo, tras consultar
con los equipos municipales correspondientes, la Municipalidad de Maipú explorará even-
tuales acciones orientadas a evaluar la posibilidad de implementar cámaras de seguridad
para labores de fiscalización y emisión de partes empadronados en el sector”.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Cinco meses esperando respuesta de la
aerolínea por daños al coche y silla de guagua

El 27 de febrero abordé un vuelo desde Santiago a Puerto Montt, vía
Sky Airline, junto a mis dos hijos de 3 y un año y medio de edad. Llegamos
hasta la puerta del avión con el coche. Sin embargo, al llegar a destino
notamos que venía visiblemente dañado, presentando rupturas irrepara-
bles en las bandejas de apoyo. Eso lo dejó inutilizable para las funciones
que cumple.

Posteriormente, el lunes 3 de marzo en
el vuelo de regreso a Santiago sufrí un
nuevo inconveniente: la silla de guagua y
el coche no estaban esperándonos en la
salida del avión, sino que habían sido en-
viados con el equipaje. Y esta vez, la silla
presentaba serios daños, con su sistema
de anclaje al coche totalmente destruido.

Al reclamar, la aerolínea me informó
que me contactarían en un plazo máximo
de 10 días, situación que no se ha concre-
tado hasta esta fecha (habiendo transcu-
rrido cinco meses).

Joaquín Camino M.

V O Z  D E L  L E C T O R

Reclaman cobro excesivo por permiso para
cerrar un pasaje en la comuna de Buin

Somos vecinos del pasaje
Juan Allende Donoso, comuna
de Buin, y residentes de un con-
junto de 14 viviendas sociales.
Desde el 2023 hemos estado
gestionando con la municipali-
dad los permisos para la insta-
lación de un portón para mejo-
rar la seguridad de las familias
y proteger el espacio público
donde juegan nuestros hijos. 

Tras superar las dificultades
iniciales y cuando finalmente
se contó con una normativa
que regulara estos requeri-
mientos, nos encontramos con
un nuevo y preocupante obs-
táculo: la ordenanza municipal
de Buin establece de forma ex-
plícita que es el municipio el en-
cargado de gestionar las auto-
rizaciones pertinentes con ins-
tituciones como Carabineros y
Bomberos. Sin embargo, esta

última institución nos está exi-
giendo un pago de 15 UF para
otorgar el permiso. 

Nos parece un cobro excesi-
vo y contrario a lo estipulado
en la propia ordenanza munici-
pal, que no establece cargos
adicionales. 

Vecinos del Pasaje 
Juan Allende D., Buin

Q U E  N O  L E  P A S E

A 8 LUNES 28 DE JULIO DE 2025LÍNEA DIRECTA / COMUNIDAD

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/07/2025
  $1.259.432
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       6,12%

Sección:
Frecuencia:

SOCIEDAD
SEMANAL

Pág: 8


